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RESOLUCION de 18 de febrero de 2005, de la Secre-
taría General de Relaciones con la Administración de Jus-
ticia, por la que se nombran Registradores de la Propiedad,
Mercantiles y de Bienes Muebles,  para ocupar plaza en
el territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

El artículo 53.2 del Estatuto de Autonomía para Andalucía,
dispone que los Notarios y Registradores de la Propiedad y Mer-
cantiles serán nombrados por la Junta de Andalucía de confor-
midad con las leyes del Estado y en igualdad de derechos, tanto
si los aspirantes ejercen dentro o fuera de Andalucía.

Convocado concurso ordinario número 267 por Resolu-
ción de la Dirección General de los Registros y del Notariado
de  15 de  diciembre de 2004, e instruido el mismo conforme
al artículo 507 del Reglamento Hipotecario,  la Dirección Ge-
neral de Instituciones y Cooperación con la Justicia ha pro-
puesto el nombramiento de Registradores de la Propiedad,
Mercantiles y de Bienes Muebles, para ocupar plazas vacan-
tes en el territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

En su virtud, considerando lo dispuesto en  el artículo
513 y siguientes del Reglamento Hipotecario y de acuerdo
con las facultades atribuidas por el artículo 6.1 del Decreto
200/2004, de 11 de mayo, por el que se establece la Estruc-
tura Orgánica de la Consejería de Justicia y Administración
Pública, esta Secretaría General resuelve:

Primero. Nombrar a los Registradores de la Propiedad,
Mercantiles y de Bienes Muebles, que en anexo se relacionan,
para ocupar plaza en esta Comunidad Autónoma.

Segundo. Trasladar los nombramientos a los interesados,
al Presidente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía  y
a la Dirección General de los Registros y del Notariado del
Ministerio de Justicia.

Tercero. Publicar la presente Resolución en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la
Excma. Sra. Consejera de Justicia y Administración  Pública, en
el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su
publicación, de conformidad con lo establecido en el artículo
114 y siguiente de la Ley de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 18 de febrero de 2005.- El Secretario General de
Relaciones con la Administración de Justicia, Carlos Toscano
Sánchez.

A N E X O

Registro vacante: Granada núm. 6.
Registrador nombrado: D. Rafael Ramón García-Valdecasas de
la Cruz.
Núm. Escalafón: 30.
Resultas: Córdoba núm. 2.

Registro vacante: Sevilla núm. 12.
Registrador nombrado: Don Félix Rodríguez López.
Núm. Escalafón: 173.
Resultas: Sevilla núm. 10.

Registro vacante: Granada núm. 7.
Registrador nombrado: Doña M.ª Carmen López López.

Núm. Escalafón: 431.
Resultas: Alcalá la Real (Jaén).

Registro vacante: Sevilla núm. 14.
Registrador nombrado: Doña Mercedes Nuñez Navarro.
Núm. Escalafón: 714.
Resultas: Cazalla de la Sierra (Sevilla).

Registro vacante: Sevilla núm. 4.
Registrador nombrado: Don Francisco José Castaño Bardisa.
Núm. Escalafón: 808.
Resultas: Cunit (Tarragona).

Registro vacante: Valverde del Camino (Huelva).
Registrador nombrado: Don José Carlos Roca García-Valdecasas.
Núm. Escalafón: 910.
Resultas: Ugíjar (Granada).

Registro vacante: Olvera (Cádiz).
Registrador nombrado: Don Bernardo Felipe Ariño.
Núm. Escalafón: 916.
Resultas: Tafalla núm. 2 (Navarra).

Registro vacante: Montoro (Córdoba).
Registrador nombrado: Doña Marta Ruiz Rocamora.
Núm. Escalafón: 923.
Resultas: Castuera (Badajoz).

Registro vacante: Rute (Córdoba).
Registrador nombrado: Don José Luis Díaz Durán.
Núm. Escalafón: 929.
Resultas: Roa (Burgos).

RESOLUCION de 24 de febrero de 2005, de la Di-
rección General de la Función Pública, por la que se deja
sin efecto la acumulación de funciones del puesto de
trabajo de Secretaría-Intervención del Ayuntamiento de
Puerto Serrano (Cádiz), efectuada a favor de doña Ma-
ría Dolores Teruel Prieto, Secretaria-Interventora del
Ayuntamiento de Zahara de la Sierra (Cádiz).

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de Puerto
Serrano (Cádiz), mediante Decreto de Alcaldía de fecha 22 de
febrero de 2005, por la que solicita dejar sin efecto el nombra-
miento en régimen de acumulación efectuado a favor de doña
María Dolores Teruel Prieto, mediante Resolución de 19 de no-
viembre de 2003 de la Dirección General de la Función Pública,
a instancia de la propia interesada, de conformidad con lo esta-
blecido en los artículos 31 y 37 del Real Decreto 1732/1994, de
29 de julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados a
funcionarios de Administración Local con habilitación de carác-
ter nacional, modificado por el Real Decreto 834/2003, de 27
de junio y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por el
que se asignan a la Consejería de Gobernación las competen-
cias atribuidas por la Disposición Adicional Novena de la Ley
22/1993, de 29 de diciembre, en relación con el artículo 12.1.e)
del Decreto 200/2004, de 11 de mayo, por el que se establece
la estructura orgánica de la Consejería de Justicia y Administra-
ción Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Dejar sin efecto la acumulación de funciones del
puesto de trabajo de Secretaría-Intervención del Ayuntamiento
de Puerto Serrano (Cádiz), autorizada mediante Resolución de
la Dirección General de la Función Pública de 19 de noviembre

22222. . . . . Autoridades y personalAutoridades y personalAutoridades y personalAutoridades y personalAutoridades y personal

2.2.2.2.2.1.1.1.1.1.     Nombramientos, situaciones e incidenciasNombramientos, situaciones e incidenciasNombramientos, situaciones e incidenciasNombramientos, situaciones e incidenciasNombramientos, situaciones e incidencias



Página núm. 14Página núm. 14Página núm. 14Página núm. 14Página núm. 14 BOJA núm. 49BOJA núm. 49BOJA núm. 49BOJA núm. 49BOJA núm. 49 Sevilla, 10 de marzo 2005Sevilla, 10 de marzo 2005Sevilla, 10 de marzo 2005Sevilla, 10 de marzo 2005Sevilla, 10 de marzo 2005

de 2003, a favor de doña Maria Dolores Teruel Prieto, con DNI
52.557.818, Secretaria-Interventora del Ayuntamiento de Za-
hara de la Sierra (Cádiz).

Segundo. Contra la presente Resolución que pone fin a la vía
administrativa, se podrá interponer recurso de reposición ante este
órgano en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a
aquél en que tenga lugar la notificación del presente acto, o inter-
poner directamente el recurso contencioso-administrativo, ante los
correspondientes órganos judiciales de este Orden en el plazo de
dos meses, contados desde el día siguiente al de la notificación de
este acto, todo ello de conformidad con lo establecido en los ar-
tículos 116 y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en
el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 24 de febrero de 2005.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.
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RESOLUCION de 21 de febrero de 2005, de la Di-
rección General de Innovación Educativa y Formación del
Profesorado, sobre adjudicación de plazas de asesores
y asesoras de Formación, convocadas por Orden de 17
de noviembre de 2004.

Una vez transcurrido el plazo de cinco días naturales esta-
blecido en el artículo 9.3 de la mencionada Orden sin haberse
producido reclamaciones al listado de puntuaciones publica-
do el día 10 de febrero de 2005, y de conformidad con lo

dispuesto en el artículo 10.1 de la citada disposición, la Ilma.
Sra. Directora General de Innovación Educativa y Formación
del Profesorado, en calidad de Presidenta de la Comisión Coor-
dinadora de Selección

R E S U E L V E

Primero. Nombrar como asesores de formación en Cen-
tros del Profesorado, según la propuesta de adjudicación de
plazas efectuada por la Comisión Coordinadora, a las perso-
nas que figuran en el Anexo único a la presente Resolución.

Segundo. Dichos nombramientos serán efectivos a partir
del día siguiente a la publicación de esta Resolución.

Tercero. Contra esta Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, las personas interesadas podrán interponer, en el
plazo de dos meses, a partir del día siguiente al de la publica-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, recurso
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo competente, conforme a lo establecido en los
artículos 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o
potestativamente, recurso de reposición en el plazo de un mes
desde  el día siguiente a su notificación ante la Excma. Conse-
jera de Educación de conformidad con lo previsto en los artícu-
los 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 21 de febrero de 2005.- La Directora General,
Carmen Rodríguez Martínez.

ANEXO UNICO

RELACION DE ASPIRANTES QUE HAN OBTENIDO PLAZA, CON INDICACION DE PROVINCIA, CENTRO DEL PROFESORADO Y
ASESORIA ADJUDICADA EN LA CONVOCATORIA DEL CONCURSO PARA LA PROVISION DE PLAZAS DE ASESORES Y ASESORAS

DE FORMACION EN CENTROS DEL PROFESORADO (ORDEN DE 17 DE NOVIEMBRE DE 2004)

LISTADO DEFINITIVO CON INDICACION DE LA PLAZA ADJUDICADA

Apellidos y nombre DNI Provincia CEP Asesoría

López Ojeda, Sebastián 26472431-Y Almería Almería Form. Profesional
Jiménez Garrochena, Manuel Vicente 29734741-L Huelva Aracena Primaria
Méndez Valle, Angel 08765232-R Sevilla Lebrija Primaria
Ruiz Sánchez, José 75348690-T Sevilla Lebrija Secundaria
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RESOLUCION de 21 de febrero de 2005, de la Secre-
taría General para la Administración Pública, por la que se
hace pública la relación definitiva de aprobados/as y se
ofertan vacantes a los/as aspirantes seleccionados/as
en las pruebas selectivas de acceso libre, para ingreso
en el Cuerpo Superior Facultativo, opción Informática
(A.2019).

Propuesta por la correspondiente Comisión la relación
definitiva de aprobados/as, en las pruebas selectivas por el
sistema de acceso libre, para ingreso  en el  Cuerpo Superior
Facultativo, opción Informática (A.2019), convocadas por Or-
den de esta Consejería de 14 de noviembre de 2003 (BOJA

núm. 228 de  26  de noviembre),  procede dar cumplimiento
a la base octava de la misma.

En su virtud, esta Secretaría General para la Administra-
ción Pública ha resuelto:

Primero. Hacer pública la relación definitiva de aproba-
dos/as en las pruebas selectivas por el sistema de acceso
libre, para ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo, opción
Informática (A.2019).

La citada relación estará expuesta en la Consejería de
Justicia y Administración Pública, en el Instituto Andaluz de
Administración Pública, en las Delegaciones del Gobierno de
la Junta de Andalucía, en la Subdelegación del Gobierno del
Campo de Gibraltar y en las Delegaciones Provinciales de la
Consejería de Justicia y Administración Pública.


